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< erán • nscntores (erzosot á U Gacela todos 

ios pueblos, del Archipiélago erigidos civilmente 

pa^s-cido su importe lo? ^ue puedan, y supliendo 

por los demás los icnéos de las respectivas 

^rowJTicias. 

(Real tnneu tu uó d* Setinnbre dé ' i86t.) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

<Superior Decreto di 3 0 de Febrero de / 8 6 / J 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Semcio de la Plaza para el dia 9 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: los Cuerpos de la Guar
nición.—Jefe de dia, Sr. Comandante del Provisio
nal núm. 2, D, Manuel Torres Alcalza. —Imagina
ria, otro de Artillería, D . Federico Valera Cahet, 
—Hospital y provisiones, Provisional núm. 2, primer 
Capitán.—Vigilancia de á pió, Artillería 5.o Te
niente.—Paseo de enfermos. Provisional núm. 2.— 
Música en la Luneta, aúm. 72. 

De órden de S, E.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Becrelaria de Gobierno. 

Habiendo cesado con fecha 22 de Abril de 1892 
SÍD el Registro de ia Propiedad del Distrito Sur de 
esta Capital, ei que lo desempeñó inte.inaraente D. 
Manuel González Nandin, desde 24 de Agosto del 
año anterior, se cita á todos cuantos tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho Registra
dor por el tiempo que sirvió el expresado Registro, 
para que en el plazo de seis meses, á contar desde 
ei 26 de Septiembre próximo pasado, fecha de la 
pub'icación del primer anuncio en la Gaceta oficial, 
las formulen ante el Juzgado de 1.a instancia de 
Intramuros ó Administración de Hacienda publica 
de esta Capital. 

Lo que se hace público en virtud de decreto del 
Excmo. é Iltrao. Sr. Presidente de este Tribunal. 

Manila 6 de Diciembre de 1895 —El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

El Iltmo. Sr, Presidente de esta Audiencia se 
lia servido nombrar Jueces de Paz, para el resto 
^1 bienio, á los individuos que á continuación se 
¡apresan: 

Don Cipriano Taleon para Juez de Paz de Tig-
•touan (I'oilo) en reemplazo de D. Vicente Tubung-
banua á quien se le tuvo por renunciante por estar 
desempeñando otro cargo de carácter municipal. 

Don Aracleto Tagüe para id. de Indang (Cavite), 
^ sustitución de D. Domingo Yagüe que ha fa
llecido. 

Don Miguel Siojo para id. de S. Miguel de Ma-
ynnio (Bulacan)i en reemplazo también de D, Simón 
*aotiago que ha renunciado el cargo por igual mo-
'̂ ivo que el primero. 

Manila, 6 de Oiciembre de 1895.=G8rvasio 
bruces. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA 
Secretaria 

Hallándose depositados en el Tribunal Municipal 
J16 Caloocan de esta provincia dos caballos de pe
los 
íübli 

castor y oscuro, respectivamente, se anuncia al 
ico para que las personas que se crean coa de

recho & ellos, se presenten á reclamarlos en esta 
Secretaría con los documentos justificativos de su pro
piedad en el término de diez días, en la inteligencia 
que de no hacerlo así dentro del término señalado 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 5 de Diciembre de 1895.—Ricardo Diaz. 
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OBRAS PÚBLICAS,—SERVICIO DE FAROS. 
Con arreglo á lo que determina el párrafo 2,0 del 

artículo 4.o de! Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Se
ñor Gobernador general, en acuerdo de 8 de Noviem
bre próximo pasado, se ha señalado el dia 8 de 
Enero próximo, á las diez de la mañana, para la ad
judicación en concierto particular de las obras de 

construcción del faro de 3.er órden en la Isla Mala-
pascua, provincia de Cebú, cuyo presupuesto re
formado de contrata, aprobado por la misma Supe
rior autoridad en la propia fecha, asciende a 35718 pe
sos y 4 céntimos, debiendo celebrarse el acto en esta 
Capital en la Jefatura del Servicio de Faros (Pala
cio 20,) donde se halla de maaifiesto para conoci
miento del público todos los documentos que deben 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se entregarán 
en pliegos cerrados al Jefe del servicio, admitiéndose 
solamente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos, la cantidad de 714 pesos y 36 céntimos, 
como garantía provisional de su participación en ei 
concierto y serán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada oor R£?3l órden de 8 de.Mar^o de f 0-77. En 

^ ~mv.v. u^ra que por el termino de 9 días á con-
el caso de precederse a üuA\Tici«;itiüü veium 
empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1895.—El logeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular, las obras 
de construcción del faro de 3.er órden en la Isla 
Malapascua de la provincia de Cebú. 

Artículo l o En la ejecución por contrata de 
las obras de construción de un faro de 3.er órden 
en la Isla Malapascua de la provincia de Cebú, re
girán, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, 
hecho extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de 
Abril de 1888 y del de las facultativas aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 25 de Enero ú'timo, las prescipciones adminis
trativas y económicas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se consti
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe 
de las obras ó sean 714 pesos y 36 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Art. 3,o El licitador á quien se hubieren adjudi
cado las obras, tendrá 15 dias de término contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para formalizar la escritura de contrata: 
deberá empezar las obras en el plazo de un mes á 
contar de la fecha de la expresada notificación, en 
cuyo tiempo habrán de ser replanteadas, ó quince 
dias después del replanteo, si por alguna circuns
tancia este se retrasára, y las deberá ejecutar en 
el término de dos años. 

Art. 4 o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 714 pesos 
y 36 céntimos y además el 10 p g que se le des* 
contará de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan de hacerse al contratista, conforme 
al artículo siguiente; pero cesará el descuento en 
dichos pagos cuando la suma del depósito provisio
nal de que trata el art. 2.o unida á la délas reten-
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cienes mensuales llegue á ser la décima parte ¿el 
presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 3571 
pesos y 80 céntimos que constituirá la fianza defi
nitiva. A este fin, en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el contratista endosará á la órden 
de la Inspección general de Obras públicas la carta 
de pago del depósito provisional, expresando el ob
jeto á que se destina. 

Art. 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero no se verificára el 
abono de su importe liquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista el 6 p § anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de 2 meses. 

Art. 6.0 Sí el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 6 
si procedieee con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de 20 pesos ni excederán de 100, cuyo im
porte se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele, entendiéndose 
qae de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta chse de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila 4 de Diciembre de 1895.=E1 Ingeniero 
Jefe del servicio; Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de con cé

dula personal de clase núm expe* 
dida por la Administración de Hacienda pública 
de en . . . . de este año, en
terado del anuncio publicado por la Jefatura del 
Servicio de Faros en la Gaceta del dia . . . así como 
de las Instrucciones de subastas, contratos por con
ciertos y pliegos de condiciones generales, facultativas 
y administrativas y ecónomicas que han de regir en 
el concierto particular de contratación de las obras 
de construción de on faro de 3.er órden en la Isla 
Malapascu» de la provincia de Cebú, se compromete 
< « . r ^ . „ : . HAS. — O y - J í í « l . « - - , V r * * ~ í « * . a - J a -

ción á lo prevenido en los documentos acabados de 
citar, por la cantidad de . . » 
(en letra el importe). 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
«fio último. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesado! Pueblo de 
D. Erigido Edralin. 

Basilio de Lara. 
Bartolomé Agcaoili. 
Bernardo Edralin. 
Benedicto Pedro. 
Bernardo Piedad. 
Bernardo Tagamas. 
Erigido Raetrollo. 
Benito Agpaoa. 
Ciríaco Caiaro. 
Catalina de la Cuesta. 
Cornelio García. 

¡ Ciríaco Jarcian. 
Coyetano Lagaoce. 
Catalino Jamias. 
Oeferino R>»mos. 
Cristino Edralin. 
Ciríaco Palapox. 
Casimira Balnran. 
Dionisio Tagama. 
Domingo Quitorio. 
Domingo Doctor. 
Doroteo Doroño. 
Dionisio Dimaya. 
Dionisio Calantoc. 
Dorotea Quevedo. 
Dorotea Valera. 
Dionisio Canción. 
Esteban Rácela. 
Esteban Gandie. 
Eusebia Quevedo. 

tan Miguel. 
D. Evaristo Edralin. 

Eugenio Baüsacan. 
Eugenio Benedictos. 
Ensebio Balisacan. 
Felipe Roda. 
Francisco Balava. 
Félix Patti. 
Flora Guerrero. 
Fructuoso Jamias. 
Félix Payoyo. 
Francisco Edralin. 
Faustino Balintona. 
Francisco Bustamante. 
Francisco Tagalicud. 
Francisco Balicanta. 
Feliciano Qaevedo. 
Felipe Edralin. 
Francisco Baleros. 
Francisco Felipe. 
Faustino Doctor. 
Faustino Molina. 
Fructuoso Jamias. 
Florentino Castillo. 
Fausto Agcaoili. 
íTaustino Tagama, 
Feliciano Jaaat. 
Faustino Tuliad. 
Feliciano Dorotan. 
Germen Rivera. 
Gabriel Ver de la Crnz. 

{Se continuará.) 
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Edictos 
Don Segando Isaac de las Pozas y Laogre, Juez d 

l^a instancia del Distrito de Quiapo y Decano * 
los de esta Capital. 
Por el presente, cito. Hamo y emplazo al cooíM 

nado Juan de los Reyes, natural de Gapan (Nueví| 
Ecija), de 45 años de edad, de estado casado, hía 
de Gervasio y de Camila, color moreno, nariz chat» 
boca regular, pelo negro, barba poca, con cuatí 
cicatrices en la cabeza, para que en el término d 
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30 días contados desde el siguiente al de la pobli-
-acióo de este edicto en la Gaceta ofl nal de Manila 
S9 presente eo este Juzgado ó en la cárcel pública 

esta provincia al objeto de responder á los cargos 
qUe contra el mismo resultan en la causa núm. 194 
que instruyo por quebrantamiento de condena, aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo así será 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales pa
rándole en consecuencia los perjuicios á que en de-
recho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y agentes de justicia procedan á la 
aprehensión y captura del llamado por este edicto 
quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado da 1.a instancia del 
Distrito de Quiapo á 4 de Diciembre de 1895.= 
jsaac de las Pozas y Laogre.—Ante mí, P. H. , 
Clodoaldo R. Berlanga, 

pon Alberto Goncellón y Nuüez Juez de 1.a instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 

burto contra Juan Reyes José bajo el núm. 34 he 
acordado en providencia de este dia, la publicación 
de la presente requisinoria, por la cual, cito, llamo 
y emplazo á dicho Juan Reyes José, indio, casado, 
con Eulalia Tan-Toco, de 26 años de edad, jorna
lero, natural de Quiapo, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta de Manila, comparezca en mi sala 
audiencia establecida en el arrabal de Tondo calle 
Salinas núm. 17 con el objeto de ser notificado siendo 
apercibido, que de no verificarlo así será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y en cargo á todas las au
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
basca del espresado sujeto, cuyas señas personales 
soo: domíciliade en la calle deTímbugan Sta. Gruz 
hijo natural de Mateo Reyes y de Hilaria José coci
nero que fué de D, Juan Qrant Wilson Jefe de trac
ción del Farro-Carril de Manila á Dagupan en el 
caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
capturado á mí disposición, en este Juzgado. 

Manila á 5 de Diciembre de 1895.—Alberto Con-
cellon.~El Escribano, P. Antonio Martínez. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo 
por estafa contra Juan Reyes y José bajo el nú-
mer̂  35 he acordado en providencia de este dia, 
la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual, cito, llamo y emplazo á dicho Juan Reyes y 
ôsé, para que en el término de 30 dias, contados 

<ieide el siguiente al de su inserción en la Gaceta 
<le Manila, comparezca en mi Sala audiencia esta
blecida en el arrabal de Tondo calle Salinas nú
mero 17 con el objeto de ser notificado siendo 
percibido, que de no verificarlo así, será decla-
todo rebelde y le parará el perjuiciu á que hubiere 
higar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au-
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
hisca del espresado sujeto, cuyas señas personales 
^D: indio, casado con Eulalia Tan Toco, de 26 años 

edad jornalero natural de Quiapo, domiciliado en 
¡J calle deTimbuganen Sta. Cruz, hijo natural de 
Jateo Reyes y de Hilaria José cocinero que fué de 
•̂Juan Grant Wilson Jefe de tracción del Ferro-

¡krril de Manila á Dagupan en el caso de ser ha-
jl'lo lo conducirán en concepto de capturado á mi 
Aposición en este Juzgado. 

Manila á 4 de Diciembre de 1895.—-Alberto Con-
cellóü.—El Escribano, P. Antonia Martínez. 

busca del espresado sugeto, cuyas señas personales 
no constan en el proceso, en el caso de ser habido 
lo conducirán en concepto de procesada á mi dispo
sición, en este Juzgado. 

Manila, á 5 de Diciembre de 1895.—Alberto Oon-
cellón.«-Et Escribano, Javier Gavalle. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz propie
tario fiel distrito de Tondo, en el juicio verbal civil 
seguido á instancia de D, Agustín Velazquez, contra 
D. Fermín Estráfiero, sobre cantidad de pesos, se 
venderá en pública subasta la casa de tabla, caña y 
ñipa embargada á dicho demandado, con su corres
pondiente cocina, edificada en el barrio de Lecheros 
de este arrabal, lindante al Este con un solar vacío, 
al Norte con la casa de Simón S. Joan, al Oeste 
con la calle de Lemery y al Sur con otro solar va
cio de D. Calixto Reyes, avaluada en 180 pesos. 

T para conocimiento del público se anuncia dicha 
venta que tendrá lugar en los Estrados de este Juz
gado, para cuyo acto, se señala el dia Mártes 17 de 
los corrientes á las 11 en punto de su mañana ad-
viríieodo que no se admitirá postura alguna, sin que 
se consigne previamente en la mesa judicial, ó en el 
Establecimiento publico destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de su tipo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 3 de Di
ciembre de 1895.—Francisco Reyes.—V.o B.o Rufasta. 

Don Tooiás Tuason y Cabrera Juez de Paz de este 
Distrito é interino de 1.a instancia del mismo 
por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el proce

sado ausente Silverio Ruiz indio casado domiciliado 
anteriormente del arrabal de Malate y personero 
de las bodegas de D. Luis R. Yaogco, para que 
por el término de 30 dias contados desde ia publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este Juzgado para prestar 
declaración eo la causa núm. 147 contra el mismo 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término se procederá á lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Juzgado de Binondo 3 de Diciembse de 1895.= 
Tomás M. Tua8oo.»=»Ante mí, Agapito Obriz. 

Ŝ go saber: Que ^n el sumario que instruyo por 
tenazas núm. 2864 contra Lázaro Oliveros y otra 
® acordado en providencia de este dia, la publica-

n de la presente requisitoria, por la cual, cito, 
y emplazo á Pascuala Hinocíno del pueblo de 

avc|tas, procesado en dicha causa, para que en el 
IÍQiino de 30 dias, contados desde el siguiente al 

g BU inserción en la Gaceta de Manila, comparezca 
E ^ i Sala audiencia establecida en el arrabal de 
Ptóo calie Salinas núm. 17 con el objeto de con-

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Simplicio de la Cruz indio de 22 años 
de edad, natural de Tondo y vecino que fué del 
mismo de oficio banquero hijo de Estanislao y de 
María Gabriel de estatura, cuerpo, boca, frente, 
ojos y orejas regulares, color moreno, carilarga, 
barbilampiña y nariz chata á fin de que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en leste Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bilibid, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo aeí, dentro del téimino prefijado se decía-» 
rará rebelde y contumaz. 

Dado en el Juzgado de Binondo 4 de Diciembre 
de 1895.«Tomás M. Tuason.—Por mandado de su 
Sría,, F. Cañete. 

—^r A loe cargos que le resultan en la propi« causa 
apercibido, que de no verificarlo aeí, será de-

M p ) rebe'de y le parará el perjuicio á que bu-
e¿e Ingar. 

L 0Q tai motiva, ruego y encargo á todas las »u-
[ l(̂ <3e8 tanto Civiles como Militares procedan á la 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de 1.a instancia del Distrito de Binondo en la causa 
núm, 7423 seguida en este Juzgado por robo y de
tención ilegal, se cita, llama y enoplaza á los pro
cesados Cirilo Gabriel, indio, viudo, natural del pue
blo de Mariquina y vecino que fué del barrio de 
Oupang del pueblo de Antipolo, de la provincia de 
Morong, de treinta y nueve añas de edad, de ofi
cio jornalero y Andrés Gabriel y Bautista, indio, 
viudo, natural de Mariquinav de oficio jornalero, de 
cuarenta y siete años de edad, también vecino que 
fué del barrio de Cupaog, del pueblo de Antipolo 
de dicha provincia de Morong, á fia de que por el 
término de nueve días á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comparezcan en este Juzgado para 
serles notificado de la Real Ejecutoria recaída en 
la citada causa, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo dentro de dicho término les pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 6 de Diciembre de 1895 ~ F . Cañete. 

Don Jorge Ramón de Buatamants, Juez de primera 
instancia en propiedad del Distrito de Intramuros 
de esta Cupital. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce* 

sado ausente Esteban Yergara, hijo de Nicomedes 
y de Rufina Pornia, natural del pueblo de Lipa (Ba-
tangas), cejas, ojos y pelos negros, barba poca, na
riz chata, color moreno, de treinta y siete años de 
edad, soltero y de oficio labrador, á fía de que en 
el término de treinta dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este Juzgado sito en la calle da 
Santo Tomás núm. 1, para diligencia personal de 
justicia en la cansa n.o 5705 que se sigue contra el 
mismo y otro por'quebrantamiento de condena, aper
cibido que de no hacerlo dentro del expresado tór-
mino¡8e acordará contra él á lo que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila á 6 de Diciembre de 1895.=™J.»rge 
Bustamante.=-Ante mí.—P. H. , Melchor García. 

Don Francisco Barrios y /Uvarez, Doctor en D+ee 
cho Civil y Canónico y Juez de 1.a instaacia 
de esta provincia de Cápíz que de estar en ac
tual y pleno ejercicio de sus funcionen los infras
critos testigos acompañados certificamos y dánfé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Esteban N . y Eugenio N. cuyas 
circunstancias personales se ignoran para q IB en 
el lérmino de 30 dias contados desda ia publica
ción de este edicto eo la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten personalmente en este Juzgado o en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar á 
ios cargos que contra ellos resulta en ia causa 
núm. 4883 por robo en cuadrilla coa apercibi
miento que de no presentarse dentro de dicho 
plazo se les declarará rebeldes parándoles los per
juicios qus en derecho hubiere lugar. 

Dado en Oápiz á 25 de Noviembre de 1895.= 
Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría., An
tonio Quijano, Hilario Umiten. 

Don Antonio Carag y Saddul, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de 1.a instancia da Bulacán, 

Por providencia del Sr. Juez recaída con esta fe
cha en la causa núm. 54 seguida de oficio contra 
Luís García, por violación se cita, llama y emplasa 
á los testigos ausentes Josefa y Catalina vecinas de 
Calumpit, para que por el término de 9 dias á con
tar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Manila, comparezcan en este Juzgado á de
clarar en la mencionada causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo durante el indicado término se les 
pararán los perjuieioa que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán y Escribanía de mi cargo á 4 
de Diciembre de 1895.—Antonio Carag. 

Don Juan Lobo y Jiménez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Unión, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escri
bano actuario doy fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Antón Icco y cinco desconocidos 
para que en el término de treinta dias, comparez
can en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á declarar en la causa núm. 159 par robo, 
bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro 
de dicho término contado desde la última publica
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se les declarará contumaces y rebeldes á loe 
llamamientos judiciales paránúoles además los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 26 da Noviembre de 
1895.—Juan Lobo.=Por mandado de su Sría., Es
tanislao Tamayo. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a 
instancia de la Laguna estando en el ejercicio de 
su^ funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambro> 
sio Lualhati, natural y vecino de Nagcarlan de 25 
años de edad, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la 1.a publicación de este edicto eo la 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa núm, 245 que 
instruyo contra el mismo por homicidio, apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz y le pararán los perjuicios consiguiesítes en
tendiéndose con los estrados de este dicho Juzgado 
las ulteriores diligencias á él relativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 26 de Noviem
bre de 1895,—Paulino Barrenechea—Por mandada 
de su Sría., Marcos de Lara Santos. 
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Don José Emilio Céspedes. Jaez de 1.a instancia de 
ia provincia de la Pampanga que de estar en ac
tual ejercicio dé «as fanciones de que yo el Escri
bano doy fé. 

Por el presente se cita, lltí?na y emplaza á Juan 
Hoñoa, casado, vecino de Magalangr de eeta provin
cia, de 23 años de edad más ó menoí de oficio sir
viente, de estatura alta, cara ovalada, color trigueño, 
nariz chata, pelo negro, boca y ojos regulares, reo 
aosente de la causa núm. 378 por robo, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en esre Juzgado á contestar y defeaderse 
de los caigos qne contra él resultan de la expresada 
cansa, de hacerlo aeí le oiré y administraré justicia 
parándole en caso contrario los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 26 de Noviembre 
de 1895.—José Emilio Céspedes.—Ante mí, Maca
rio Julat. 

Don Francisco Andrés y González, Juez de Paz de 
esta Cabecera é ioterino del de 1.a instancia que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones ju
diciales el infrascrito Escribano de actuaciones 
dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
D. Juan Merrkc Teniente del Tercio que fué de este 
Distrito, á fin de que en el término de 9 dias, con
tados desde la publicacióo de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 125 en lo qne aparece 
como testigo, apercibiéndole que de no hacerlo den
tro del término señalado se ie parará los perjuicias 
que en derecho haya lugar. 

Y en reproducción de lo expedido en 26 de Julio 
último pongo el presente en Masbate a 20 de No
viembre de 1895.=«P. S., Francisco André3 .=-Por 
mandado de su Sría, Narciso Guevara. 

Don Antonio Loptz Oliva, Juez de l ,a instancia de 
esta provincia de Pangasinan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo 

ausente en la causa núm. 9983 por el delito de 
hurto vjientaíiva de cohecho Quintín Cabatp, indio, 
soltero, natural de Narvacan llocos Sur vecino de 
Tayug de esta, del by. de D. Manuel Benigno de 4 
piés y 4 leñasTde estatura, cuerpo regalar, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz chata, barba poca color moreno 
con paño blanco en el pecho y 3 luoarcitos en é 
y se hallo hoy dia con licencia ilimitada como 
soldado que fué de la 5.a Compañía de Regimiento 
Unea Iberia núm. 69, para que en el término de 
30 dias comparezca á este Juzgado ó en las cárce* 
les de esta cabecera para notificarle la Real seo-
fencia recaída en la mencionada causa apercibido 
que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará é rebelde contumaz entendiéndose con los es
trados del Juzgado las sucesivas diligencias que se 
practicaren respecto al mismo parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 
^Pado en el Juzgado de Pangasinan, Ling^yen 

é 2 de Diciembre de 1895.=Aníonio L. O iva .=3 
Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Julio de Insausti y Oruó, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacolod que de 
serlo y estar en actual ejecicior de sus funciones 
judiciales el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados Alberto Gabomo, Simón Leal y Roberto Ga
yas, para que en el término de 30 dias, contados 
á la pub icación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presenten en este Juzgado á contestar 
los cargos que les resultan de la causa núm. 5936 
por hurto, apercibido que de no hacerlo se les de
clararán rebeldes y contumaces en dicha causa ar
chivándose provisionalmente ia misma hasta su pre
sentación ó captura, parándoles además los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Bacolod á 27 de Noviembre de 1895.= 
Julio Insausti.=Ante mi, Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
este distrito dictada en la causa núm, 52 por hurto 
se cita, y se llatua á los nombrados Severo Unato 
soltero de 89 auod de edad, natural de Batana pro
vincia de Capiz y Matdde Manalo, de 27 años de 

edad, natural de Bauaog provincia de Batangas, para 
que dentro del término de 9 dias, contados desde 
el siguiente á la publicación del presenten en este 
Juzgado con el baúl ó arca de donde dicen haber 
sido sustraída la suma de 50 pesos con algunas 
prendas de vestir, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios ue hubiere lugar. 

Dado en Morong hoy 23 de Noviembre de 1893. 
—Por mandado de su Sría., Benito de Ocampo, 
V,o B.o, Nestar. 

Don Eduardo Galvan y López, Juez de l . a instancia del partido 
judicial de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente nom
brada Lucina, cuyas circunstancias individuales y señas generales 
se ignoran para que por el término de 9 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
ante este Juzgado á declarar en la causa núm. 4 contra Cándido 
Llegora por cohecho bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Lipa, 2 de Diciembre de 1895.—Eduardo Galván.—Por 
mandado de su S i ía , , Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Sebas
tian Alcantra cuyas circunstancias personales oe ignoran para que 
por el término de 30 diaa contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente ante mi ó en la 
corcel pública de esta Cabecera á defenderse del cargo que contra él 
resulta de la causa núm. 153 que instruyo por lesiones bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Lipa, 30 de Noviembre de 1895.—Eduardo GalvánJ=Por mandado 
de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Poli-
carpo Sorosco indio casado natural y vecino del pueblo de Pineda 
provincia da Manila de 30 años de edad del barangay núm. 26 para 
que por el término de 30 días contados desde la publicación de 
este edicto en ia Gaceta oficial de Manila, se presente ante mi ó en 
la cárcel pública de esta Cacebera para defenderse del cargo que con
tra el mismo resulta en la cansa núm. 586 que instruyo contra el 
mismo y otros por falsificación de documentos oficiales y cédulas 
personales, bajo apercibimiento de que en otro caso le pararán los 
perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Lipa, 29 de Noviembre de 1895—Eduardo Galván.—Por man
dado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Felipe 
Marino indio casado con Teresa Meer de 44 años de edad natural 
de Taal y vecino de Santo Tomás del barangay de D. Simeón Me
dalla con instrucción para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente ante mi ó en la cárcel pública de esta Cabecera á de-

fénderse'"'aeV'ear-g6' qUe '•coffcnf '31' -.Winlíf •-tá? ¡£ ¿XSSX .miír. ¿ f f 
que instruyo por falsificación, bsfjo apercibimiento que de no hacarlo 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lipa, 30 de Noviembre de 1895.—Eduardo Galván.—Por man
dado de eu Sría., Juan Liabres. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo D , Ramón Marri 
que ha vivido en la Escolta (Manila) y que en la actualidad se en
cuentra en provincias para que dentro del término de 9 dias con
tados desde el siguiente al de la primera inserción del presente en 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa núm. 30 de este año bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho caso contrario. 

Dado en Vigan llocos Sur á 26 de Noviembre de 1895.—Lorenzo 
Dehesa.—Por mandado de su íSría.. José Brea. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Valentín Rondólos natura^ 
de esta Cabecera y vecina de San Vicente empadronado en la C a 
becería de D. Francisco Rola soltero de 49 años de edad jornalero 
que padece de eiíagenación mental para que por el término de 30 
dias contados desde el siguiente al de la primera inserción del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
contra él resulta en la causa núm. 85 del año actual por hurto bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán Jos perjuicios que en 
hubiere lugar. 

D^do en Vigan á 22 de Noviembre de 1895.—Lorenzo Dehesa — 
Por mandado de su Sría , José Brea. 

Don Antonio López Oliva, Juez de 1 a instancia en propiedad de 
la provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á T o m á s Domangtay, 
indio natur-1 y vecino de Lingayen de esta provincia casado con 
una llamada Sella de 27 años de edad poco más ó menos carpintero 
con instrucción de esUiura y cuerpo regulares pelo cejas y ojos 
negros nariz chata barb lampiña color moreno boca regular y cara 
ovalada y á María Lolarga (a) Manyapayap natural y vecina de .-an 
Cárlos de esla provincia casada con Eugenio Tulagan de 25 años 
de edad sin instrucción de estatura regular cuerpo id. pelo cejas y 
ojos negros y color : mestzado reos en la causa núm. 379 del 95 
que se les sigue por hurto para que en el término de 30 dias desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, comparezcan ante 
este Juzgado á contestar de los cargos que contra ellos rdsultan en 
la expresada C H U S * apercibidos que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios consiguientes y que entenderá con los Estrados del 
Juzgado las diligencias que tengan que practicarse respecto á los 
mismos. 

Lingayen, 27 de Noviembre de 1895.—Antonio L i 01iva,=Por 
mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de i , a instancia de este partido 
de Abra. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D . Leandro Laborte, 
vecino del pueblo de Laoag provincia de llocos Norte para que por 
el término de 9 dias á contar desde la publicación en la Gaceta 
oficial de Manilai comparezca en este Juzgado á declarar como 

ofendido en la causa núm. 53 seguida en el mismo por hurto b,; 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho plazo 1 ' 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Bangued á 21 de Noviembre de 1895.—Miguel MartiQf, 
Córdova.— Por mandado de su Sría.—Los testigos acompañado-
Florencio Leares. Catalino Pableo. * 

Don José Machuca y Romero^ Juez de l .a instancia en propiedad 
de esta provincia que de eerar en el actual ejercicio de sus 
funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los reos ausentes tiS 
piano Batucan natural y vecino de Danao de 21 años de eda(j 
jornalero y Apolonio Canónigo natural y vecino de Naga, de 
años de edad ambos solteros y sin instrucción para que dentro (]ej 
término de 3o dias á partirse desde la publicación del presente edictj 
en la Gaceta oficial de la Capital de Manila comparezcan en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra los mismos resultan 55 
la causa núm. 196 por robo en la inteligencia que de hacerlo asi lej 
oiré en justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causj 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios á que en derg. 
cho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 25 de Noviembre de 1895.—José Machuca.^. 
Por ante mi, Florencio González. 

Don Rafael Parías y Velazco, Juez de l a ínstflncia en propiedad 
de este panido judicial de Zambales, que de estar en el plea0 
ejercicio de sus fanciones el infrascrito Escribano dá f é . 

¡ 3 Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Plácido 
Ancheta vecino de Alos de esta provincia, para que dentro del 
término de 30 días contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de A añila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera á contc-star 
á los cargos que le resultan en la causa n ú m . 104 contra el 
mismo por lesionas graves apercibido que de no hacerlo se le 
declará rebelde contumaz parándole los perjuicios consiguientes 
entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

A la vez encargo suplico á todas las autoridades tanto civiles 
como militares para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en clase 
de presos á este Juzgado. 

Ibü á 13 de Noviembre de 1895*—Rafael Far ías .—Por mandado 
de BU Sría , Anselmo Lachica. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l .a instancia en propiedad 
de esta provincia, que de estar en el pleno ejercicio de sin 
funciones yo el Escribano doy fé . 

Por el p>esente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Balv íno Pagulayan, indio, casado de 33 años da edad, natural y 
vecino de esta Cabecera, es hijo de Vicente y de María Iquin 
ya difuntos, es de estatura 1 metro 557 müímetros , nariz afilada 
barbi lampiña ojos pelos y cejas negros tiene en ambas piernas 
cícatric s notables, á fin de que por el t érmino de 30 dias con
tados desde la publicac ón del presente en \ A Gaceta oficial de 
M&niia se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
este partido á fin de que extinga la condena que le fué impuesta 
por Real Ejecutoria recaída en la cauaa n ú m . 1506 seguida 
contra el mismo y otro por |hurto, aperc ib iéndole que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tuguegarao á 18 de Nov,embre de 1895 —Basilio Rega
lado.— Por mandado á> su Sría., Faustino Mananis. 

Don Agust ín Mapa y Montaño. Juez de Paz interino de la Ciudad 
de Jaro partido judicial de Uoilo, que de serlo y estar en el 
ejercicio de sus funciones el infrascrito testig > de asistencia 
certifica. 
Por el presente cito y llamo á la ofendida ausente Fernanda 

Villanueva, para que el dia 15 de Enero del año próximo ve
nidero á las 10 de la mañana comparezca con las pruebas que 
tuviere en este Juagado de Paz á celebrar juicio de faltas sobre 
lesiones con eu censado D. Pedro Grecia adv rt iéndole que de 
no hacerlo sin justo motivo incurrirá en la mult* de 15 pesetas. 

Dado en la Ciudad de Jaro á 26 de Noviembre de 1895t=AgaS' 
tín Mapa.=Por mandado del Sr . Juez, Crisógono Pérez . 

Don Federico Trujdlo y Monagas, Juez de l . a instancia en propie" 
dad de este partido judieial de Sorsogon, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al procesado Cárlos 

Gravamen, natural y vecino de Casigurao de esta provincia dfl 
•21 a ñ o s de edad, para que en el término de -jQ dias contados 
desde el siguiente dia de la publícacióz del presente edicto se 
presente en este Juzgado, que de no hacerlo ee le pararán' 
los perjuicios que en derecho hubiere luirar. 

Dado en Sorsogon 26 de Noviembre de l8,J5.=Federico Trujillo. 

Por providencia del Sr. Ju tz i de l . a instancia de esta pro
vincia dictada en la causa n ú m 3752 por hurto, ee cita, llama 
y empl za al nombrado Lton vecino de S. Juan del partido ja. 
dicial de Lipa, para que por el t érmino de 9 dias contados 
desde la publicación de e3!e edicto en la Gaceta oficial de vianifcj 
se preseute en este Juzgado para prestar dec laración como tes
tigo ausente eu ¡a expresada cauBH, y apercibido de que fD 
otro c>tso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luiiat. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 30 de Noviembre de i895-
—Gregorio Abas. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Paz supleo16 
de esta demarcación en providencia de esta fecha, en el jQ'̂ 0 
de faltas que pende en este Juzgado contri M a t h s Verenos»1 
por faltas contra las personas seguido á querella de Ambrosio j 
Pérez, se cita al primero para que comparezca en la Sala 80" 
diencia de este Juzgado el día 19 del mea entrante á I»5 " 
de la mañana, para la ce lebración del juicio con prevenCi"11 
de que sí no lo verifica le parará el perjuicio que hublerfl 
lugar en derecho. 

Y para que t e n í a cumplido efecto expido la presente & 
Tiaon á 2 J de Novieaibri da 1895 —Guvino Q. López. 

Por providencia del Sr. Juez de i , a instancia de esta provinc'J 
recaída en la causa 1 ú m . 620S qus se sigue contra F^'Pe. ! 
;a C iuz y o^ros por robo se cita llama á los panent s y 
mi l ías del referido procesado Felipe dn la Cruz vecino de 
liuag, para que dentro del t érmino de 9 días, contados desde 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de la Capital da . 
n i l i , se presenten en este Juzgado para declarar en la mencio158 
causa. 

Bulacan y oficio de mi cargo á 29 de Noviembre de 
Genaro Teodoro. 
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